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ACUERDO No. PSAA06-3461 DE 2006

(Junio 28)

 

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Antioquia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y  los artículos 39 y 43  de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 14 de junio de 2006.
ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Crear, a partir del 1 de enero de 2007, únicamente para los efectos penales, las siguientes Unidades Judiciales Municipales en el Distrito Judicial de Antioquia:

1. Unidad Judicial de Alejandría, con sede en el municipio de Alejandría, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:
No. Juzgados

Alejandría




1

Concepción




1

2. Unidad Judicial de Amalfi, con sede en el municipio de Amalfí, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:






No. Juzgados

Amalfi 




1

Anorí





1

3. Unidad Judicial de Andes, con sede en el municipio de Andes, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Andes





2

Jardín





1

4. Unidad Judicial de Apartadó, con sede en el municipio de Apartadó, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:






No. Juzgados

Apartadó




3

Carepa




1

5. Unidad Judicial de Arboletes, con sede en el municipio de Arboletes, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:






No. Juzgados

Arboletes




1

San Juan de Urabá



1

6. Unidad Judicial de Betania, con sede en el municipio de Betania, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:






No. Juzgados


Betania                                   
1      

Hispania                                  
1

7. Unidad Judicial de Bolívar, con sede en el municipio de  Bolívar, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Bolívar                                 
2

Salgar

1

8. Unidad Judicial de Buriticá, con sede en el municipio de Buriticá, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Buriticá
1


Giraldo
1


9. Unidad Judicial de Cáceres, con sede en el municipio de Cáceres, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Cáceres 
1

Tarazá
1


10. Unidad Judicial de Caucasia, con sede en el municipio de Caucasia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Caucasia 




2

Nechí





1

11. Unidad Judicial de Chigorodó, con sede en el municipio de Chigorodó, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Chigorodó




1

Mutatá





1

12. Unidad Judicial de Cisneros, con sede en el municipio de Cisneros, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Cisneros




1

San Roque




1

Santo Domingo




1

13. Unidad Judicial de Concordia, con sede en el municipio de Concordia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Concordia




1

Betulia





1

14. Unidad Judicial de Ebéjico, con sede en el municipio de Ebéjico, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Ebéjico





1

San Jerónimo




1

15. Unidad Judicial de El Bagre, con sede en el municipio de El Bagre, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

El Bagre 




1

Zaragoza




1

16. Unidad Judicial de El Peñol, con sede en el municipio de El Peñol, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

El Peñol 




1

Guatapé




1

17. Unidad Judicial de El Santuario, con sede en el municipio de El Santuario, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

El Santuario




1

Cocorná




1

Granada




1

18. Unidad Judicial de Fredonia, con sede en el municipio de Fredonia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Fredonia




2

Venecia




1

19. Unidad Judicial de Frontino, con sede en el municipio de Frontino, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Frontino




1

Abriaquí




1

Cañasgordas




1

20. Unidad Judicial de Gómez Plata, con sede en el municipio de Gómez Plata, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Gómez Plata




1

Carolina




1

Guadalupe




1

21. Unidad Judicial de Guarne, con sede en el municipio de Guarne, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Guarne





2

San Vicente




1

22. Unidad Judicial de Ituango, con sede en el municipio de Ituango, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Ituango




1

San Andrés de Cuerquia


1

23. Unidad Judicial de Jericó, con sede en el municipio de Jericó, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Jericó





1

Pueblo Rico




1

Tarso





2

24. Unidad Judicial de La Ceja, con sede en el municipio de La Ceja, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

La Ceja





2

El Retiro




1

La Unión




1

25. Unidad Judicial de Liborina, con sede en el municipio de Liborina, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Liborina




1

Sabanalarga




1

26. Unidad Judicial de Maceo, con sede en el municipio de Maceo, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Maceo 





1

Caracolí




1

27. Unidad Judicial de Peque, con sede en el municipio de Peque, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Peque





1

Uramita





1

28. Unidad Judicial de Puerto Berrío, con sede en el municipio de Puerto Berrío, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Puerto Berrío




2

Puerto Nare




1

29. Unidad Judicial de San Carlos, con sede en el municipio de San Carlos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

San Carlos 




1

San Rafael




1

30. Unidad Judicial de San José de la Montaña, con sede en el municipio de San José de la Montaña, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

San José de la Montaña


1

Toledo





1

31. Unidad Judicial de San Luis, con sede en el municipio de San Luis, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

San Luis




1

San Francisco




1

32. Unidad Judicial de San Pedro de los Milagros, con sede en el municipio de San Pedro de los Milagros, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

San Pedro de los Milagros


1

Belmira





1

Entrerríos




1

33. Unidad Judicial de Santa Bárbara, con sede en el municipio de Santa Bárbara,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Santa Bárbara




1

La Pintada




1

Montebello




1

34. Unidad Judicial de Santa Fé de Antioquia, con sede en el municipio de Santa Fé de Antioquia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Santa Fé de Antioquia



1

Anzá





1

35. Unidad Judicial de Santa Rosa de Osos, con sede en el municipio de Santa Rosa de Osos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Santa Rosa de Osos



1

Don Matías




1

36. Unidad Judicial de Segovia, con sede en el municipio de Segovia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Segovia




1

Remedios




1

37. Unidad Judicial de Sonsón, con sede en el municipio de Sonsón, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Sonsón





2

Argelia





1

Nariño





1

38. Unidad Judicial de Sopetrán, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Sopetrán




1

Olaya





1

39. Unidad Judicial de Turbo, con sede en el municipio de Turbo, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Turbo





3

Necoclí





1

San Pedro de Urabá



1

40. Unidad Judicial de Urrao, con sede en el municipio de Urrao, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Urrao





1

Caicedo




1

41. Unidad Judicial de Valdivia, con sede en el municipio de Valdivia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Valdivia





1

Briceño





1

42. Unidad Judicial de Valparaiso, con sede en el municipio de Valparaíso, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Valparaíso




1

Caramanta




1

43. Unidad Judicial de Yarumal, con sede en el municipio de Yarumal, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Yarumal




2

Angostura




1

Campamento




1

44. Unidad Judicial de Yolombó, con sede en el municipio de Yolombó, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Yolombó




1

Vegachí 




1

Yalí





1

Parágrafo: La competencia para asumir las funciones de Control de Garantías y de Conocimiento en cada Unidad Judicial Municipal, será ejercida de conformidad con los dispuesto en los artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004 por los juzgados Promiscuos Municipales que conformen la Unidad Judicial Municipal.

ARTÍCULO 2°.- En los municipios que se enuncian a continuación la función de Control de Garantías será asumida mediante reparto por uno de los jueces Promiscuos Municipales, y el otro juzgado asumirá la función de conocimiento del mismo caso:

No. Juzgados

Amagá





2

El Carmen de Viboral



2

Dabeiba




2

Marinilla




2

Támesis




2

Parágrafo: El despacho al que corresponda el reparto de la primera audiencia preliminar concerniente a un asunto, asumirá competencia para las demás audiencias de Control de Garantías que se realicen y programen en el respectivo caso.

ARTÍCULO 3°.- En los municipios que se relacionan de inmediato, para efectos de Control de Garantías y Conocimiento de los asuntos penales, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004. 

No. Juzgados

Abejorral




1

Murindó




1

Puerto Triunfo




1

Titiribí





1

Vigía del fuerte




1

Yondó





1

ARTÍCULO 4°.- En el municipio de Rionegro, la funciones penales se distribuyen de la siguiente manera: 

1. El juzgado Primero Penal Municipal ejercerá, exclusivamente, las funciones de Control de Garantías. 

2. El Juzgado Segundo Penal Municipal ejercerá las funciones de Conocimiento del Sistema Acusatorio Penal, y continuará conociendo los procesos de la ley 600 de 2000, para los hechos delictivos cometidos en su ámbito territorial de competencia.

 

ARTÍCULO 5°.- Crear una unidad judicial municipal – únicamente para efectos penales y para el ejercicio de la función de control de garantías respecto a los hechos punibles de competencia de los juzgados penales de circuito especializado, conformada por todos los Municipios del Distrito Judicial de Antioquia y Medellín. La función de Control de Garantías en esta unidad judicial municipal, en  los delitos de competencia de los jueces Penales del Circuito Especializado de Antioquia, será ejercida por los Jueces penales Municipales con función de Control de Garantías de Medellín.
Parágrafo: Cuando se ponga a disposición de los Jueces Penales o Promiscuos Municipales con función de Control de Garantías del Distrito Judicial de Antioquia un asunto de competencia de los Juzgados Penales del Circuito Especializado, el juez lo remitirá de inmediato al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Medellín, para reparto entre los Juzgados Penales Municipales con función de Controlo de Garantías de esta ciudad. 

ARTÍCULO 6º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio del año  dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente 
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